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[:]riJti,i,t;*l**"" Consejo Superior de la Judicatura

Juzgado Primero Promiscuo Municipal
San Gil - Santander

SUSPENSION DE TERMINOS

En virtud de los siguientes ACUERDOS expedidos por el Consejo Superior de la
Judicatura:

- PCSJA20-1 151 7 del 1 5 de marzo de 2020 "por el cual se adoptan medidas
transitorias por motivos de salubridad pública"

- PCSJA20-1 1521 del 19demarzode2020
- PCSJA2OI 1526 del 22 de marzo de 2020
- PCSJA20-1 '1532 del 1 1 de abril de 2020
- PCSJA20-1 '1 546 del 25 de abril de 2020 (Prorroga la suspensión de términos

judiciales en el territorio nacional, desde el 27 de abril hasta el 10 de mayo
de 2020)

- PCSJA20-11549 del 07 de mayo de 2020 (Prorroga la suspens¡ón de
términos judiciales en el territorio nacional, desde el 11 de mayo hasta el 24
de mayo de2020).

- PCSJA20-11556 del 22 de mayo de 2020 (Pronoga la suspensión de

términos judiciales en el territorio nacional, desde el 25 de mayo hasta el 08

dejunio de2020).
- PCSJA2O-l 1567 del 05 de junio de 2020 (Prorroga la suspensión de términos

judiciales en el territorio nacional, desde el 09 de junio hasta el 30 de junio

de 2020).

sE SUSPENDIERON LOS TÉRMINOS JUDICIALES en todo el país a partir del

16 de marzo y hasta el 30 de junio de 2020.

JULIAN DAVID RODRIGUEZ MANTILLA
Secretario
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VERBAL _ RESTITUCION DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO

Radicado: 2020-00070
Demandante: lNl\IOBILIARIACASAUTOSSAS
DEMANdAdO: CLA.JDIA PATRICIA PEÑA RUEDA ] RODOLIO RAMIRLZ NUNLI

CONSTANCIA: /as presenfes d¡l¡gencias pasan en la fecha al Despacho del señor Jltez para su
conoc¡miento y f¡nes peñ¡nentes Se ¡nforma que rev¡sada la pág¡na WEB de la rama jud¡c¡al. el (la)
abogado (da) de la pade demandante no reg¡stra n¡ngún t¡po de sanc¡ón d¡sc¡pl¡nar¡a que ¡mpd¿t
ejercer su profes¡ón. S¡rva proveer.

San G¡|, 06 de julio de 2020.
JULIAN DAVID RODRIGUEZ MANTILLA

Secrela/7(

San Gil - Santander, siete (7) de julio de dos mil veinte (2020)

Por reparto correspondió la demanda VERBAL DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE
ARRENDADO - vivienda urbana, formulada a través de apoderado (a) judicial por
INMOBILIARIA CASAUTOS SAS contra CLAUDIA PATRICIA PENA RUEDA y
RODOLFO RAMIREZ NUÑEZ. se encuentra al despacho para proveer lo que en
derecho corresponda respecto de su admisión teniendo en cuenta lo establecido en el
artículo 82 y s.s. del C.G.P.

PARA RESOLVER SE CONSIDERA

Examinada la demanda observa el Despacho que la misma adolece del (los r

siguiente (s) presupuesto (s) que impide (n) por ahora dar tnicio a su trámite

1. lnsuficiencia de poder, comoquiera que quien suscr¡be la demanda en cal¡dad
de apoderada judicial, registra un número de tarjeta profesional diferente a la
persona a quien se le otorga poder.

Por lo anterior, no se le reconocerá personería a la abogada de la parte
demandante.

2. Cuando una demanda se inadmite, al momento de subsanarse debe integrarse
toda en un solo escrito, pues de no ser así, quedarían en el proceso dos
escr¡tos de demanda, situación que puede llevar a confusiones durante el
transcurso del proceso, a lo cual deberá dar cumpl¡miento el apoderado de la
parte actora, de conformidad con lo establecido en el artículo 93 del C G.P. pues
la subsanación de la demanda implica una corrección de la misma.

Del mismo modo deberá allegarse la subsanación, en medio magnét¡co, y en lo
posible en formato Word.

En razón a lo anterior y dando cumplimrento al Art. 90 del C.G P., el Juzgado
lnadmitirá la demanda, concediéndole al actor el término de cinco (5) días para que

subsane los defectos anotados. so pena de rechazo.

Por lo expuesto el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN GlL,

RESUELVE

PRIMERO: Inadmitir Ia demanda VERBAL DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE
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VERBAL - RESTITUCION DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO

Rad¡cado: 2020-00070
Demandante: lNl\¡OBILIARIA CASAUfOS SAS
9EMANCIAdO| CLAUDIA PAIR]CIA PEÑA RUEDA Y RODOLFO RAI,IIREZ NUÑEZ

ARRENDADO - viv¡enda urbana, formulada a través de apoderado (a) judicial por
INMOBILIARIA CASAUTOS SAS contra CLAUDTA pATRtCtA pEñA RUEDA y
RODOLFO RAMIREZ NUÑEZ, por lo anotado en la parte motiva.

SEGUNDO: Conceder al actor el término de cinco (5) días para que subsane los
defectos anotados, so pena de rechazo.

TERCERO: Negar el reconocimiento de personería a la abogada LUCILA ORTIZ
ORTIZ identificado (a) con la de ciudadanía No 63.315.036 expedida en
Bucaramanga, hasta que no subsane las falencias señalaqqs.en__la parte mot¡va.

TEUS

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL
SAN GIL. SANTANDER

En Estado No _ hoy se nol¡lca a las partes e altto que
antecede (Ari 295 delC G P )

Se ija a as0800am enSancil 0Sdelutrode2O2O

JULIAN DAVID RODRIGUEZ MANTILLA
Secretaro


